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ROZONES
Lemus, Alfaroy lasnuevas inversiones

Con muy buenos resultados, nos comentan, los gobernadores entrante y saliente en Jalisco, Pablo
Lemus y Enrique Alfaro cerraron layer una gira que realizaron juntos en Silicon Valley, donde deja-
ron un mensaje de continuidady estabilidad a inversionistas del sectorde la alta tecnología. El mejor
indicador del objetivo alcanzado es el dato de la inversión lograda: 890 millones de dólares;yel de
creación de empleos: 11 mil 500 plazas para 2025. Fueron dos días durante los cuales fortalecieron
la colaboración con empresas como Sanmina, Jabil e Intel, algo que sirvió para que Lemus destacara
la visión de convertir a Jalisco en el nuevo California de México, punto posterior al de ser el Silicon

Valley mexicano. Mientras Alfaro ha subrayado el que por primera vez en la historia un gobernador
constitucional y un gobernador electo trabajen juntos para proyectar certeza. En su sexenio logró,
de acuerdo con datos oficiales, 2mil 750 millones de dólares en inversión ymás de 40mil empleos.

Buenas señales en Acapulco
Y será nuevamente el empuje del sector turístico de Acapulco, nos comentan, punta de lanza en la

recuperación delpuerto, luego de los impactos de loshuracanes OtisyJohn. Viene a cuento lo anterior

porque layer elgobierno de Evelyn Salgado y los hoteleros mandaron elmensaje de que caminan en

la misma dirección, la de recuperarymanteneral destino en el top. Y es que el secretario deTurismo

de Guerrero, Simón Quiñones, se informó, realizó un recorrido para constatar la renovación de la
infraestructura hotelera. Estuvo en el Hotel Fiesta Americana, donde el gerente general del mismo,
informó que para finalesde este mes se reabrirán nueve pisos del inmueble, ofertando alrededor de

170 habitaciones. "No sólo nos reconstruimos, nosrenovamos y nos actualizamos", expresó. Quiño-
nes Orozco, se ha comentado, ya también estuvo para elmismopropósito en hotelesAmares, Hotsson

y BanyanTree. Ahí el dato.

Operativo correcto

Yfue la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, acargo de Pablo Vázquez, la que
el jueves pasado con motivo de las rodadas masivas que realizan motociclistas en diversos puntos de
la capital, aplicó un dispositivo de seguridad, vialidad yacompañamiento. Gracias a lo anterior, nos

comentan, se revisaron 531 motocicletas, de las cuales 416 fueron llevadasal corralón, además de tres

vehículos se detuvoa 18 personas por incumplirelReglamento deTránsito.Y es que ladependencia,
se ha informado, desplegó a 348 efectivos, acompañados de 55 unidades oficiales, 11 motopatrullas,
siete grúasy dos remolques, quienes estuvieron al pendiente de la seguridad de los asistentes, tran-

seúntes y conductores. La acción de las fuerzas policiacas, nos hacen ver, además de meter orden en

las dichosas rodadas, ha mandado de manera temprana y conveniente, el mensaje de que ninguna
acción de ese tipo, pormuy masiva que pueda llegara ser, podrá transgredir los derechos de terceros.

Elvehículoy la impronta
Y es la reforma que modifica la estructura del Gobierno federal la que layermandó la Presidenta Clau-

dia Sheinbauma la Cámara de Diputados. Se trata de una iniciativa con la que se crean las secretarías
de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovacióny la de las Mujeres, laAgencia de Transformación

Digital yTelecomunicaciones, y que convierte a la de la Función Pública en Secretaría Anticorrup-
ción y Buen Gobierno. Otros cambios que contempla son que la Secretaría de Salud esté al frente de
la estrategia para el abasto de medicamentos; que las funciones de inteligencia sean reforzadas en

Seguridad Protección Ciudadana, además de que amplía las facultades de la Secretaríade la Infraes-

tructura, Comunicacionesy Transportes. En total, nos comentan, se propone modificar 28 artículos
de la Ley Orgánica de la Administración Pública. Es de esperar, nos comentan, que la reforma sea

aprobada en breve, pues el Gobierno ya necesita contar con el nuevo vehículo con el que habrá de

transitarel sexenio, pero que también da cuenta de la impronta en lo administrativo de la Presidenta
de laRepública. Pendientes.
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Le recuerdan desafueropendiente
Y luego del choque que protagonizaron el jueves los senadoresdel PRI, Alejandro Moreno,yde Mo-

rena, Gerardo Fernández Noroña, fue éste último el que no se quedó con las ganas de mandar un

mensaje relacionado con los temas de justicia que rondan al dirigente nacionaldel PRI. "Eldesafuero
de Alejandro Moreno está solicitado, ¿eh? Está en lista de los 512, está en la lista. Porque lo solicitó en

su momento la Fiscalía de Campeche, simal no recuerdo",dijo Noroña en una transmisión envivo de
las que el legislador regularmente realiza. Diversos fragmentos de ésta se difundieron layer en las ben-
ditas redes, entreellos unomásen el que apunta: "tieneque desahogarlo (ese desafuero) laCámara de

Diputados. Está entre lospendientesy francamente yo creo que deberían hacerlo". Nos dicen que el

dicho si hubiera sido en otra circunstancia habría quedado como parte de la calentura del momento.

Pero como la correlación de fuerzas políticas ha cambiado, en una de ésas significa algo más. Uf.

Concentración en la Corte

Con la novedad de que, en las últimas horas, se empezó a difundir una convocatoria para que tra-

bajadores del Poder Judicial, jueces, magistrados, integrantes de barras de abogados estudiantes de

derecho y sociedad en general se concentren masivamente frentea la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, el próximo martes 5 de noviembre, con la idea de respaldar a losministrosque ese día habrán
de empezara desahogar diversas impugnaciones de la reforma al Poder Judicial. En particular, se ha

informado, se debatirá el proyecto que elaboró el ministro Juan Luis Alcántara Carrançá, y que ha

estadogenerando controversia, alplantear la invalidaciónde laelecciónde juecesymagistradosydejar
viva la deministros. La convocatoria, hecha originalmente por la Jufeden las últimashoras, está siendo

replicada por distintas agrupaciones estudiantiles y de la sociedad civil. El caso es que ese día estará

teniendomuchosmás reflectores que de costumbre. Las palabras de cadaministro se estarán pulsan-
do almomento por quienes defienden la reforma pero también porquienes la rechazan. Pendientes.
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Van al corralón
416 motos tras

mega rodada
DETIENEN A 18 PERSONAS

ARIANNA ALFARO

La Prensa

a primera Rodada del Terror

I de esta temporada derivó en

416 motocicletas llevadas al

corralón y 18 detenidos por in-

cumplir el Reglamento de

Tránsito, informó layer la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC).
Para vigilar vialidades como Insur-

gentes Sur, calzada de Tlalpan, avenida

Tláhuac y la Calle II, en Iztapalapa, la

dependencia desplegó a 348 agentes,
acompañados de 55 unidades oficiales,
Il motopatrullas, siete grúas y dos

remolques.
En la zona centro también se instala-

ron puntos de revisión en la Paseo de la

Reforma, a la altura de la Glorieta del

Ahuehuete, en la colonia Juárez. de la

alcaldía Cuauhtémoc. en la avenida Hi-

dalgo y su cruce con Paseo de la Refor-

ma, colonia Guerrero: y en el Centro

Histórico de la Ciudad de México, entre

las calles Belisario Domínguez y Repú-
blica de Brasil.

Durante la mega rodada se registra-
ron disturbios sin lesionados, como una

motocicleta en llamas en la demarca-

ción Tlalpan Aunado a ello, un automo-

vilista fue asaltado y agredido sobre

avenida Xochimilco después de que,

presuntamente irrumpiera de manera

violenta.

Al término de dichas actividades, 18

personas fueron detenidas y presenta-

das ante el Juez Cívico quien definirá la

sanción correspondiente; mientras que
serealizaron revisiones a 531 motocicle-

tas y se aplicaron las infracciones co-

rrespondientes por las faltas al Regla-
mento de Tránsito; además, un automó-

vil y dos vehículos tipo Razer, también

fueron llevados a un depósito.

Anoche se registró otra rodada en

pleno Día de Muertos, la cual fue convo-

cada en diferentes puntos de las alcal-

días Iztapalapa, Xochimilco, Álvaro

Obregón y Venustiano Carranza.

EL DESPLIEGUE

SEGÚN LA SSC, 348 elementos

fueron desplegados para vigilar
la primera Rodada del Terror

RAQUEL CUNHA/REUTERS

Miles de personas participan en las rodadas
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RODADAS POR EL DÍA DE MUERTOS

Detiene la SSC a 18 conductores
ARIANNA ALFARO

Además, 400 motocicletas

fueron arrastradas al corralón;
se realizaron 531 remisiones

n total de 18 conductores de

U motocicletas fueron deteni-

dos por policías de la Secre-

taría de Seguridad Ciudada-

na de la Ciudad de México

durante las rodadas alusivas al Día de

Muertos. Además 400 motocicletas fue-

ron remitidas a un depósito vehicular.

Durante estas rodadas policías de tránsito

realizaron revisiones a 531 conductores de
motos.

Efectivos de las Subsecretarías de

Control de Tránsito y de Operación Poli-

cial de la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) de la Ciudad de México, con

motivo de la concentración de motociclis-

tas en el marco de las festividades de día-

de muertos, la cual se realizó en varios

puntos de la capital, implementaron un

dispositivo de seguridad, vialidad y acom-

pañamiento, tras el cual revisaron 531 mo-

tocicletas, de las cuales llevaron 416 a un

depósito vehicular y tres vehículos, y de-

tuvieron a 18 personas por incumplir el

Reglamento de Tránsito.

Para este dispositivo, implementado
la noche del 31 de octubre del presente
año, la SSC desplegó a 348 efectivos,

acompañados de 55 unidades oficiales, Il

motopatrullas, siete grúas y dos remol-

ques, quienes estuvieron al pendiente de

la seguridad de los asistentes, transeún-

tes y conductores.

Los motociclistas se reunieron en la

avenida Insurgentes Sur, en las inmedia-

ciones de Ciudad Universitaria y de ahí

se dirigieron hacia el norte de la capital
mexicana; también hubo concentración

en la calzada de Tlalpan, la colonia Santa

Úrsula Coapa en la alcaldía Coyoacán;
en la avenida Tláhuac y la Calle Il de la

colonia Cerro de la Estrella, en la alcaldía

Iztapalapa.

En tanto, en la zona centro se realiza-

ron puntos de revisión en la avenida Pa-

seo de la Reforma, a la altura de la Glo-

rieta del Ahuehuete, en la colonia Juárez,
de la alcaldía Cuauhtémoc. En la avenida

Hidalgo y su cruce con Paseo de la Re-

forma, colonia Guerrero: y en el Centro

Histórico de la Ciudad de México, entre

las calles Belisario Dominguez y Repú-
blica de Brasil.

Al término de las actividades 18 perso-

nas fueron detenidas y presentadas ante

el Juez Cívico quien definirá la sanción co-

irrespondiente; mientras que se realizaron

revisiones a 531 motocicletas, de las cuales

416 fueron llevadas a un depósito vehicu-

lar y se aplicaron las infracciones corres-

pondientes por las faltas al Reglamento de

Tránsito; además, un automóvil y dos

vehículos tipo Razer, también fueron lle-

vados a un depósito.
Durante el dispositivo, los oficiales

de Tránsito y de Operación Policial ofre-

cieron acompañamiento a los partici-
pantes de las rodadas en todo el trayecto
y sus distintos puntos de concentración,
además brindaron alternativas viales a

los conductores y transeúntes que se

encontraban por las zonas donde tuvie-

ron su paso.

Al término de las actividades, 18 personas fueron detenidas y presentadas ante

el Juez Cívico, quien definirá la sanción correspondiente /CORTESÍA: SSC CDMX
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EnRodada del terror detienen
a 18 y remiten 416 motocicletas

Ciudad de México.
La SSC despliega a 348
agentes con 55 unidades

oficiales, 11 motopatrullas,
7 grúasy2 remolques

ÁNGEL CISNEROS
CIUDAD DE MÉXICO

Efectivosde laSecretaría de Se-

guridad Ciudadanade laCiudad
de México detuvieron a 18 per-
sonasy revisaronalrededor 531

motocicletas, de las cuales 416
fueron enviadas a un depósito
junto con tres vehículos.

Este dispositivo vial fue con

motivo de la concentración de
motociclistas en varios puntos
de la capital por las festividades
delDíadeMuertos.

Las subsecretarías deControl
deTránsitoydeOperación Poli-
cial dedesplegaron a 348efecti-

vos, acompañados de 55 unida-
des oficiales, 11 motopatrullas,
sietegrúasy dosremolques.

"Los oficiales deTránsito de

Operación Policial ofrecieron

acompañamiento a los partici-
pantes de las rodadas en todo el

trayectoysus distintos puntos
de concentración, ademásbrin-
daron alternativas viales a los

conductoresy transeúntesque
encontrabanpor laszonasdonde
tuvieron supaso", indicaron en

uncomunicado.

Asimismo, mencionaronque
las personas detenidas fueron

presentadas ante eljuezcívico,
quien definirá la sanción corres-

pondiente mientras se realizan

las revisiones correspondiente
a las416 motocicletas que fueron
llevadasa un depósitovehicular.

"Se aplicaron las infracciones

correspondientespor las faltas
al Reglamento deTránsito;ade-

más, unautomóvilydosvehícu-
los tipo razerse encuentran en-

tre losque fueron trasladados a

un depósito",destacaron.
LaSSC informóque este ope-

rativo se realizarádenuevo ma-

ñana 3de noviembre,por lo que
exhortó los participantesaestas
rodadasa respetar las disposicio-
nes del ReglamentodeTránsito

de la Ciudad de México, a "usar

su casco, traersus vehículos en

excelentes condiciones ypor-
tar su equipode seguridad como

chamarra, espinilleras ydemás
artículos de protección".
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TRANSITO

Duranteeldispositivode laautoridadcapitalina tambiénse

retirarondosvehículos tipo razer.ESPECIAL
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Meten miedo y caos

rodadas en CDMX
Las Megarrodadas del Te-

rror provocan miedo, pe-
ro no sólo por el uso de
los disfraces que llevan los

asistentes, sino por el caos

que siembran en los reco-

rridos que realizan.

Ayer, durante la segun-
da nocheconsecutiva en la

que se llevó a cabo el even-

to masivo, el Reglamento
de Tránsito quedó en letra
muerta.

Los contingentes se

concentraron en al menos

11 puntos de laCapital.
Motociclistas, la mayo-

ría de ellos disfrazados con

máscaras, tomaron calles
como Eje Central, Aveni-
da Nuevo León, Circunva-
lacióny Paseo de la Refor-
ma, esta última abarrotada
por peatones.

"No hay manera de que
nos dejen pasar, mejor me

esperéy les di el paso, por-

que si te quedas entre ellos,
en cualquier momento te

golpean el carro o hastase

puede ocasionar un acci-

dente, mejor me espero",
conto un automovilista.

Entre las violaciones al
reglamento vial, se obser-
vó la falta de uso de casco

de seguridad, motocicletas
con más de dos tripulantes,
traslado de menores de 12

años y avance de los con-

tingentes sin respetar los
semáforos.

En el Ángel de la Inde-
pendencia, policías fueron

desplegados para inhibir
conductas de riesgo, con

un punto de control en el

que aseguraban unidades
a motociclistas que incum-
plíancon el Reglamento de
Transito.

Sin embargo, al mo-

mento en el que el contin-

gente más nutrido alcanzó
el punto, el dispositivo se

replegó las revisiones fue-
ron suspendidas. Cientos
de motociclistas sin casco

y sin placas circularon sin
inconveniente.
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RODADA
TERROR

I Anoche miles de motociclistas tomaron las calles
de la Ciudad de México. Muchos de ellos no respetaron
el reglamento de transito.

Supera a operativo
Rodada del Terror

Repliega a agentes de la SSC contingente

Queda Reglamento
de Transito en letra

muerta durante

evento masivo
ESCARLET ROMERO

ESCARLET ROMERO

El operativo desplegado en

el Angel de la Independencia
para prevenir violaciones al

Reglamento de Tránsito du-
rante la segunda Megaroda-
da delTerror quedó rebasado
tan pronto llegó ese punto
el contingente más nutrido.

El grupo había partido
poco después de las 21:00 ho-

del Mercado Sonora, en la
Alcaldía Venustiano Carran-
za A lo largo de su recorrido
se registraban violaciones a

la ley vial. Seobservó la falta
de uso de casco de seguridad,
motocicletas con más de dos

tripulantes, traslado de me-

nores de 12 añosyavance de

los contingentes sin respetar
los semáforos.

En el Ángel de la Inde-
pendencia, elementos de la
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana sometían a revisio-
nes a algunos motociclistas
y aseguraban unidades que
presentaban alguna irregu-
laridad. Sin embargo, cuan-

do el grupo más robusto lle-

gó esa zona, los agentes se

replegaron.
"Ayer dijeron los policías

que se iba a cerrar el paso
para que las personas pudié-
ramos disfrutar del día en el
Ángel, pero no hicieron nada,
se metieron los motociclistas
y mejor nos movimos a un

lado, porque iban muy rápi-

do. a pesar de que había mu-

cha gente ysobre todo niños
en los camellones", contó la
señora Julieta, quien acudió

junto asus dos hijos para pe-
dir calaverita

Y ASALTAN GASOLINERA
Durante la Megarodada del
Terror del viernes, cuatro

despachadores de una gaso-
linera de la Alcaldía Miguel
Hidalgo fueron asaltados
por los tripulantes de cinco
motocicletas.

Los hechos ocurrieron
en la estación de Ejercito Na-
cional y Calle Buffon, en la
Colonia Verónica Anzures,
alrededor de las 23:00 horas
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No es la primera vez que
una gasolinera es asaltada
durante un evento masivo de
motociclistas

En octubre, REFORMA

publicó que un estableci-
miento de este tipo ubica-
do en Ángel Urrazay Calle
Petén resguarda a sus traba-

jadores dentro de las ofici-
nas cuando se registra movi-

miento de motocicletas,
luego de que dos traba-

jadoras fueron despoja-
das de dinero durante
una rodada.

En el asalto de es-

ta semana, los motociclistas
portaban máscaras yviajaban
en unidades decoradas por
la temporada de Día de Bru-

jas. Uno de los conductores
amagó a los despachadores
con un arma.

Les quitaron dinero en

efectivo, un extintor y pro-
ductos para vehículos, sin

que ninguna autoridad in-
terviniera. A un costado de
la estación se ubica un poste

del C5 con cámaras de
videovigilancia.

"Llegaron cinco,
venían con las motos
decoradas y con más-
caras". detalló el des-

pachador de 35 años, quien
pidió guardar el anonimato.

"Les hicimos la seña para
quese colocaran en el despa-
chador, uno se bajó de la mo-

to. agarró un anticongelante y
un extintor. Luego otro sacó
una pistola, creemosque era

de salva,disparó tres veces al
aire ynos pidió el efectivo de
laestación, les dieron como 3
mil pesos se fueron", conto
un despachador.

Y PARA HOY

Al menos siete rodadas
saldrán hoy recorrer

las calles por la noche.
Toma previsiones.

Iztapasauria en Deportivo
Santa Cruz Meyehualco,
20:30 horas.
Mercado Sonora,
21:30 horas.

Nextlalpan, Edomex,
19:15 horas
Cuautitlán Izcalli,
19:00 horas.

Tlalnepantla, 21:30 horas
Alta Tensión, en Álvaro

Obregón, 22:00 horas
Mercado6de Enero,
Álvaro Obregón
21:40 horas

I En el Ángel, un operativo fue desplegado, aunque
sólo momentáneamente

I En algunas unidades viajaban menores de edad
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UNATRASOTRA.Enuna sola imagen tres infracciones. La falta de cascos de seguridad, la invasión de la ciclovíay la acrobacia.
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REALIZAN SEGUNDA MEGARODADA

NOCHE
D BRUJAS

SIEMBRAN MOTOCICLISTAS CARACTERIZADOS TERROR Y CAOS
ESCARLET ROMERO

Las Megarodadadas del Terror pro-
vocan miedo, pero no sólo por eluso

de los disfraces que llevan los asis-

tentes, sino por el caos que siembran

en los recorridos que realizan.

Ayer, durante la segunda noche

consecutiva en la que se llevó a ca-

bo el evento masivo La Rodada del

Terror, el Reglamento de Tránsito

quedó en letra muerta.

Los contingentes se concentra-

ron en 11 puntos de la Capital.
Motociclistas, la mayoría de

ellos disfrazados con máscaras, to-

maron calles como Eje Central, Ave-

nida Nuevo León, Circunvalación y
Paseo de la Reforma, esta última

abarrotada por peatones.
Con niños a bordo, sin casco y

consumiendo sustancias prohibidas
fueron captados varios motociclis-

tas antes del arranque de la rodada,
mientras policías de Tránsito inten-

taban dialogar con ellos para pe-
dirles que no cometan infracciones.

En el Ángel de la Independen-
cia, elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) fueron

desplegados para inhibir conductas

de riesgo, con un punto de control

en el que aseguraban unidades a

motociclistas que incumplían con

el Reglamento de Tránsito.

Sin embargo, al momento en

el que el contingente más nutrido

alcanzó el punto, el dispositivo se

replegó y las revisiones fueron sus-

pendidas. Cientos de motociclistas
sin casco y sin placas circularon sin

inconveniente.

Hasta la medianoche de ayer no

se habían reportado incidentes como

los sucedidos en la primera rodada.

Violaron

el reglamento
de Tránsito y
sostuvieron

altercados.
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De

distintos

puntos de la

Ciudad salieron

los motocilistas.



La Crónica de Hoy
Sección: Portada, Metropoli
2024-11-02 01:57:56 369 cm

2
Página: 1, 10 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Policía capitalina
detiene a 400 en

Rodada del Terror

METRÓPOLI

Por imprudencias en rodada
del terror llevan 400 motos

al corralón
Durante el operativo,
18 personas fueron

detenidas

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

En el operativo por las festivi-
dades del Día de Muertos, se

revisaron 531 motocicletas, de

las cuales llevaron 416 a un de-

pósito vehicular y tres vehícu-

los, y detuvieron a 18 personas
por incumplir el Reglamento de
Tránsito.

Igualmente, 18 personas
fueron detenidas y presentadas
ante el Juez Cívico; mientras

que un automóvil y dos vehícu-
los tipo Razer, también fueron
llevados a un depósito.

Un automovilista fue asalta-

do cuando circulaba por la ave-

nida Siete y Norte, en la alcal-
día Iztacalco; el hombre se de-

tuvo cuando el semáforo indicó
alto y coincidió con el paso de
la rodada.

Los motociclistas enfurecie-

ron, golpearon el vehículo y al

conductor, le robaron sus per-
tenencias, así como la llave del

automóvil; la víctima quedó va-

rado en el cruce.

Aunque las autoridades sub-

rayaron que estarian prohibi-
das las acrobacias, los motoci-

clistas circularon a exceso de
velocidad en las avenidaaveni-
das Xochimilco, Isabel la Cató-
lica Fray Servando en dirección
hacia el Zócalo.

Inclusive, en la Calzada dde

Tlalpan, una joven cayó de su

motocicleta cuando realizó va-

rias acrobacias y arrancones;
mientras esperaba que arriba-

ran los servicios de emergencia,
su vehículo se incendió.

Para las rodadas, los motoci-

clistas se reunieron en la aveni-

da Insurgentes Sur, en las inme-
diaciones de Ciudad Universita-
ria y de ahí se dirigieron hacia
el norte de la capital mexicana;
también hubo concentración en

la calzada de Tlalpan, la colo-
nia Santa Úrsula Coapa en la al-
caldía Coyoacán; en la avenida

Tláhuac y la Calle 11 de la co-

lonia Cerro de la Estrella, en la

alcaldía Iztapalapa.
En tanto, en la zona centro

de la capital se realizaron pun-
tos de revisión en la avenida Pa-

seo de la Reforma, a la altura
de la Glorieta del Ahuehuete, en

la colonia Juárez, de la alcaldía
Cuauhtémoc.

En la avenida Hidalgo y su

cruce con Paseo de la Refor-

ma, colonia Guerrero; y en el
Centro Histórico de la Ciudad
de México, entre las calles Be-

lisario Domínguez y República
de Brasil
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Se revisaron más de 500 motocicletas.

Algunos de los integrantes de la rodada realizaron actos vandálicos.
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GOLPE AL ROBO DE VEHÍCULOS

Aseguran cinco toneladas de

autopartes en la Á. Obregón
NOEL F. ALVARADO

Policías de la SSC y de la FGJ
también incautaron 14 placas
de automóviles apócrifas

importante golpe al robo de vehícu-

I los realizaron policías del gabinete
de seguridad del gobierno de la Ciu-

dad de México, al asegurar cinco to-

neladas de autopartes y 14 placas de

circulación apócrifas al realizar un opera-
tivo y cateo en un domicilio de la alcaldía

Álvaro Obregón.
Resultado de trabajos de investigación

de gabinete y campo, en seguimiento a

una denuncia por el robo de dinero en

efectivo a una persona que compraría un

vehículo anunciado en una red social,
efectivos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), con apoyo de personal
de la Fiscalía General de Justicia (FGJ),
ambas de la Ciudad de México, ejecutaron
una orden de cateo en un domicilio ubica-

do en la alcaldía Álvaro Obregón donde se

aseguraron aproximadamente cinco to-

neladas de autopartes.
De acuerdo con la información obteni-

da a través de trabajos de inteligencia, se

detectó una célula delictiva dedicada a la

compra y venta fraudulenta de vehículos

a través de redes sociales, los cuales ofre-

cen a precios por debajo de su valor co-

mercial, y solicitan a los compradores de-

pósitos por el concepto de apartado y des-

pués, para concretar la compra, los clien-

tes son citados en ubicaciones

estratégicas donde son despojados del di-

nero en efectivo.

Al continuar con las indagatorias, se

localizó un predio localizado en la colonia

Puerta Grande, donde posiblemente se al-

macenaban y desmantelaban los auto-

móviles ofrecidos en las redes sociales,

por ello los efectivos de la SSC realizaron

técnicas y tácticas de investigación, vigi-
lancias fijas y móviles, así como diversas

entrevistas ciudadanas.

Fue así que los datos de prueba obteni-

dos, fueron entregados por personal de

esta Secretaría a un agente del Ministerio

Público quien solicitó y obtuvo de un Juez

de Control, la orden de cateo para interve-

nir en el inmueble localizado en la calle

Principal, por lo que se implementó un

despliegue operativo en el que se actuó

sin uso de violencia y en estricto apego al

protocolo de actuación policial, uso de la

fuerza y respeto a los Derechos Humanos.

En el sitio, fueron aseguradas alrede-

dor de cinco toneladas de autopartes, cua-

tro placas vehiculares todas con reporte
de robo activo, así como 14 placas de cir-

culación que, al verificar sus datos, sellos

y logotipos, se supo que son apócrifas.
Por lo anterior, el inmueble fue cerrado

y sellado, y se encuentra bajo resguardo
policial mientras continúan las indagato-
rias del caso, en tanto lo asegurado fue

puesto a disposición del agente del Minis-

terio Público correspondiente para la in-

tegración de la carpeta de investigación.
SONORA

SONORA

SONORA SONORÁ

SONORA SONORA

etc me

El inmueble fue cerrado y sellado, y se encuentra bajo resguardo policial mientras
continúan las indagatorias del caso /FOTOS: CORTESÍA SSC CDMX
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Desmantelan centro de acopio
de vehículos robados en CdMx

REDACCIÓN/AGENCIAS

perado por presuntos delincuentes

O "expertos" en la compraventa de

automóviles, principalmente de alta

gama, policías y ministerios públicos de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana y
Fiscalía General de Justicia citadinas, des-

cubrieron, catearon e inhabilitaron, en la

alcaldía Álvaro Obregón, un centro de aco-

pio y desmantelamiento de vehículos

robados, en el que decomisaron casi cinco

toneladas de autopartes,placas de circula-

ción robadas y otras falsificadas, sin que
se registraran detenciones.

"Resultados de trabajos de investigación de

gabinete y campo, en seguimiento a una

denuncia por el robo de dinero en efectivo a

una persona que compraría un vehículo anun-

ciado en una redsocial,personalde la SSC, con

apoyo de la FGJ, ejecutaron orden de cateo en

un domicilio ubicado en la alcaldía Álvaro

Obregón donde se aseguraron aproximada-
mente cinco toneladas de autopartes", con-

firmaron las autoridades.

Destacaron que con la información obteni-

da a través de trabajos de inteligencia, se

detectó una célula delictiva dedicada a la

compra y venta fraudulenta de vehículos a

través de redes sociales, los cuales ofrecen

a precios por debajo de su valor comercial,
y solicitan a los compradores depósitos
por el concepto de apartado y después,
para concretar la compra, los clientes son

citados en ubicaciones estratégicas donde

son despojados del dinero en efectivo.

Agregaron que al continuar con las indaga-
torias se localizó un predio localizado en la

colonia Puerta Grande, donde posible-
mente se almacenaban y desmantelaban

los automóviles ofrecidos en las redes

sociales, por eso los efectivos de la SSC

realizaron técnicas y tácticas de investiga-
ción, vigilancias fijas y móviles, así como

diversas entrevistas ciudadanas.

"Los datos de prueba obtenidos, fueron

entregadosporpersonal de esta secretaría a

un agente del Ministerio Público, quien
solicitó y obtuvo de un Juez de Control la

orden de cateo para intervenir en el inmue-

ble localizado en la calle Principal,por lo que
se implementó un despliegue operativo en el

que se actuó sin uso de violencia y en estric-

to apego al protocolo de actuación policial,

uso de la fuerza y respeto a los derechos

humanos".

Confirmaron que en el lugar fueron asegura-
das alrededor de cinco toneladas de autopar-
tes, cuatro placasvehiculares, todascon repor-
te de robo activo, así como 14placas de circu-

lación que, al verificar sus datos,sellos y logo-
tipos, se supo que son apócrifas. El inmueble

fue cerrado, sellado y quedó bajo resguardo
policial. Las investigaciones continúan y lo

asegurado quedó a disposición del

Ministerio Público.
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QUERÉTARO

SONORA SONORA

QUERÉTARO

LIC
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Aseguran 5

toneladas de

autopartes
MIRIAM DOMINGUEZ

Las autoridades capitalinas aseguraron
cinco toneladas de autopartes tras ca-

tear un domicilio ubicado en la alcaldía

Álvaro Obregón.
De acuerdo con la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana, el predio era opera-

do por una célula delictiva dedicada a la

compra y venta fraudulenta de vehícu-

los a través de redes sociales.

Según la dependencia, el grupo cri-

minal se dedica a ofrecer las unidades

por debajo de su valor comercial,y soli-

citan a los compradores depósitos por el

concepto de apartado, tras concretar la

compra, los clientes son citados para
despojarlos del dinero en efectivo.

En el domicilio. ubicado en la colonia
Puerta Grande, posiblemente se alma-

cenaban y desmantelaban los automó-

viles ofrecidos en redes sociales, detalló

la dependencia.
El inmueble fue cerrado y está bajo

resguardo policial mientras siguen las

indagatorias. En tanto lo asegurado fue

puesto a disposición del agente del Mi-

nisterio Público para integrar una car-

peta de investigación.
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Decomisaron cinco

toneladas

de autopartes
Hilda Castellanos

Durante un cateo en un

inmueble de la alcaldía
Álvaro Obregón se deco-
misaron cinco toneladas
de autopartesy diver-
sas placas falsas, indicó la
Secretaría de Seguridad
Ciudadana.

Las investigaciones
detectaron una célula

delictiva dedicada la

comprayventa fraudulen-
ta de vehículos a través de

redes sociales, los cuales

ofrecen precios por de-

bajo de su valory solicitan
a los compradores depó-
sitos por el concepto de

apartado.
La bodega se localizó

en un predio de la calle

"Principal", en la colo-

nia Puerta Grande, donde

se almacenaban y des-
mantelaban los automóvi-
les ofrecidos en las redes

sociales.
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Decomisan 5
toneladas de

autopartes en

A. Obregón
JOSEFINA QUINTERO M.

Policías de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana, con apoyo
de personal de la Fiscalía Gene-
ral de Justicia, ejecutaron una

orden de cateo en un inmueble
de la alcaldía Álvaro Obregóny
confiscaron cinco toneladas de

autopartes.
Luego de una denuncia por ro-

bo de efectivo auna persona que
iba a comprarun vehículo anun-

ciado en redes sociales, agentes
de la Policía de Investigación
ubicaron una célula dedicada a

lacomprayventa fraudulentade
vehículos por Internet.

Los automóviles se ofrecían
en redes sociales a precios muy
pordebajo de su valorcomercial;
además, lospresuntosvendedo-
res solicitaban a los interesados
depósitos para supuestamente
apartar los autos y al asegurar
la compra entregarían el resto
del dinero.

Los clientes eran citados en

ubicaciones estratégicas donde
los integrantes de la banda los

despojaban del dinero o les ro-

baban el vehículo, si se trataba
de una venta.

Durante la indagación se loca-
lizó en la colonia Puerta Grande
un predio donde los delincuen-
tes almacenabanydesmantela-
ban los autos. Tras recabar evi-
dencia, los agentes solicitaron la
orden de cateo para intervenir el
inmueble localizado en la calle

Principal.
Además de lasautopartes, se

aseguraron cuatroplacas con re-

porte de robo activo y 14 que al
verificar sus datos, sellosy logo-
tipos se determinó su falsedad.

El inmueble quedó bajo res-

guardo policiaco mientras con-
tinúan las indagatorias, en tanto

que las autopartes aseguradas
fueron puestas adisposición del
agente Ministerio Público, quien
se encargará de integrar la car-

peta de investigación.
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DECOMISAN
AUTOPARTES
DE 'ROBERT'

ROBERTO GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO.- Más de

cinco toneladas de autopartes
y 14 placas apócrifas fueron

aseguradas en un inmueble en

Álvaro Obregón.
Luego de una tarea de in-

vestigación y tras la liberación
de una orden de cateo, efecti-

vos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana realizaron un

operativo en un predio locali-

zado en la calle Principal, de
la Colonia Puerta Grande.

Además, el grupo delictivo
también se dedica a la compra
y venta fraudulenta de automo-

tores ofertados a través de re-

des sociales, a precios mucho

menores a su valor real.
Tanto el inmueble como el

material, quedaron a disposi-
ción del Ministerio Público.

Autoridadesno

reportarondetenidos.

Policíascercaron

el taller mecánico.
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JAC.
EN EL INICIO DE LOS FESTEJOS DE DIA
DE MUERTOS, TRES PRESUNTOS
NARCOMENUDISTAS FUERON
ASESINADOS A BALAZOS; POLICÍAS
DE LA SSC CDMX DETIENENAL
PRESUNTO AGRESOR
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TLÁHUAC

Asesinan a tiros

a tres personas
NOEL F. ALVARADO

El presunto homicida fue capturado e investigan venganza
relacionada con drogas; los ultimados eran expresidiarios

n pleno centro de la alcaldía de

E Tláhuac, frente a la Iglesia de la

Concepción y durante los feste-

jos de Día de Muertos, tres pre-
suntos narcomenudistas y ex-

presidiarios fueron asesinados a balazos.

El presunto agresor y quien supuesta-
mente los proveía de cocaína y marigua-
na, fue detenido por policías de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana de la CdMx.
Al imputado, identificado como Bra-

yan Brígido, se le aseguró un arma de fue-

go y una bicicleta en la que escapaba tras

haber cometido el triple crimen contra los

presuntos narcomenudistas. Este quedó a

disposición de las autoridades ministeria-

les de la Fiscalía General de Justicia de la

CdMx y en las próximas horas se determi-

nará su situación jurídica.
Los primeros reportes de la policía uni-

formada de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México seña-

lan que este hecho de violencia ocurrió la

madrugada de este viernes durante los

festejos de Día de Muertos en la Plaza Za-

potitla, localizada en las calles Zaragoza,
Aldama y Santa Ana Norte, en pleno cen-

tro de la alcaldía de Tláhuac.

Los ahora occiso fueron identificados

como Adrián de Los Santos, Luis "G" y
Francisco "R". los cuales cuentan con an-

tecedentes penales y son señalados por la

policía como presuntos distribuidores de

cocaína y mariguana en la zona.

El detenido, Brayan Brígido, se en-

cuentra a disposición de las autoridades

ministeriales de la Fiscalía General de Jus-

ticia de la Ciudad de México, donde es en-

trevistado en torno a los hechos de vio-

lencia ocurridos en ese lugar, donde esos

tres hombres fueron asesinados a balazos.

Y, es que policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) de la CdMx,
con el apoyo de los operadores del Centro

de Comando y Control (C2) Oriente, detu-

vieron a Brayan Brígido, señalado como

posible responsable de agredir a esas tres

personas con disparos de arma de fuego,
motivo por el cual perdieron la vida, lo an-

terior en calles de la alcaldía Tláhuac.

Los hechos ocurrieron cuando los uni-

formados realizaban recorridos de seguri-
dad y vigilancia en la colonia Santa Ana

Norte y fueron alertados por los monito-

ristas del C2 Oriente, que en las calles Ce-

rrada de Ignacio Zaragoza y Allende reali-

zaron detonaciones de arma de fuego y
había tres personas heridas por los dispa-
ros en la vía pública.

Por lo que, al arribar y confirmar la si-

tuación, solicitaron el apoyo de una uni-

dad médica para tres hombres incons-

cientes, que se encontraban sobre el as-

falto con visibles manchas hemáticas.

Al lugar, llegaron paramédicos del Es-

cuadrón de Rescate y Urgencias Médicas

(ERUM) quienes atendieron la emergencia

y diagnosticaron a los lesionados sin sig-
nos vitales por impactos de arma de fuego,
por lo que, la zona fue acordonada y se

informó a las autoridades ministeriales

para realizar la inspección ocular.

En tanto, los elementos policiacos se

entrevistaron con un hombre que se en-

contraba en el lugar, quien refirió ser pri-
mo de uno de los fallecidos e informó que,
momentos antes, un sujeto arribó en una

bicicleta color blanco, disparó en contra

de los tres hombres y emprendió la huida.
Con las características descritas, los

uniformados en campo, en coordinación

con los monitoristas del C2 Oriente, a tra-

vés de las cámaras de videovigilancia, ini-

ciaron un dispositivo de búsqueda y loca-

lización que les permitió ubicarlo a la al-

tura de la Calle Agustín Díaz y Sebastián

Trejo, de la colonia Santiago Zapotitlán,
donde lo interceptaron.

En el sitio, los oficiales le realizaron

una revisión preventiva, en apego a los

protocolos de actuación policial, tras la

cual le aseguraron un arma de fuego. Por

lo anterior, detuvieron Brayan Brígido de

32 años de edad, el cual junto con lo ase-

gurado, lo pusieron a disposición del

agente del Ministerio Público, quien defi-

nirá su situación jurídica.
Cabe mencionar que, tras realizar un

cruce de información, se tuvo conoci-

miento que el detenido cuenta con una

presentación ante el MP en el año 2018,

por delitos contra la salud.

Autoridades ministeriales, periciales y

agentes de la Policía de Investigación de la

Fiscalía General de Justicia de la CdMx

continúan con las pesquisas a fin de acla-

rar este triple crimen, aunque todo parece
indicar que fue por una situación relacio-

nada con el negocio venta de drogas.
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Los hechos de violencia ocurrieron durante los fes-

tejos de Día de Muertos en la Plaza Zapotitla, en

pleno centro de Tláhuac /FOTOS: LUIS A. BARRERA
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Al imputado, identificado como Brayan "N", se le aseguró un arma de fuego y una

bicicleta en la que escapaba tras haber cometido el triple crimen /FOTOS: CORTESÍA
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UN NIÑO DE 8 AÑOS, ENTRE VÍCTIMAS

Ataques directos en Gustavo A.
Madero y Tláhuac dejan 4 muertos

JOSEFINAQUINTERO M.

En dos ataques directos, cuatro

personas murieron, entre ellas un

niño de apenas 8 años en calles de
las alcaldías de Gustavo A Madero
yTláhuac.

En el primer caso, un hombre
caminaba en compañía de su hijo
por la calle Camino Parque Central,
colonia CampestreAragón, alcaldía
de Gustavo. A Madero, cuando dos

sujetos en una motocicletaycon el
rostro cubierto con máscaras de

payasos les empezaron a disparar,
por lo que las víctimas corrieron

para refugiarse en una farmacia,
hasta donde uno de los agresores
les disparó en nueve ocasiones, se

subió a la moto y huyeron rumbo
al estado de México.

Policías acudieron al negocio,
donde encontraron al señorya su

hijoheridos, por lo que de inmedia-
to fueron trasladados en vehículos

particulares a un hospital; sin em-

bargo, minutosdespués se informó

que el menor había fallecido. El
hombre fue reportado grave.

Por otra parte, en la colonia
Santa Ana Norte, en Tláhuac, tres

hombres que se encontraban en Ce-
rrada Ignacio Zaragoza y Allende
fueron atacados a balazos por un

sujeto.
El primo de una de las víctimas,

que presenció los hechos, informó

que un sujeto llegó en una bicicleta
blancay tras disparar huyó.

Policías capitalinos encontraron

a los hombres heridosysolicitaron

el apoyo de los cuerpos de emer-

gencia, por lo que paramédicos del
Escuadrónde Rescatey Urgencias
Médicas atendieron a los heridos,
peroya no tenían signos vitales.

Con la descripción del agresor
se realizó un despliegue policiaco
y por medio de las cámaras de vi-

deovigilancia se inició la búsqueda
del responsable, quien fue ubicado

en la calleAgustín Díaz Sebastián
Trejo, de la colonia Santiago Zapo-
titlán, donde fue detenido.

Por ambos hechos la Fiscalía Ge-
neral de Justicia inició las carpetas
de investigación por homicidio, por
la muertedelniño lesiones del pa-
dre se analizan las imágenes de las
cámaras y se recaban testimonios

para dar con los responsables.
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SAN MIGUEL CHAPULTEPEC

Estrella
camioneta
de 2.4 mdp

POR HILDA CASTE LLANOS

hilda castellanos@gimm mx

Una camioneta eléctrica Cy-
bertruck de Tesla se impacto
en el portón de un domicilio
ubicado en la calle Capitán
Martínez de Castro, colonia
San MiguelChapultepec.

El vehículo eléctrico era

conducido porun hombre de
23 años. indicó la Secretaría
de Seguridad Ciudadana.

Presuntamente, la unidad
de alta gama, valuada en 2.4
millones de pesos y que se

estima sólo hay 13 como ellas
en el país, golpeó también a

otro vehículo que estaba es-

tacionado en dicha calle de la
alcaldía MiguelHidalgo.

Al lugar arribaron policías
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) para aten-

der la emergencia. El joven
manifestó que llamaría a su

aseguradora, la cual se hará

cargo de los daños causados

a la vivienday la camioneta
estacionada

Se presume que el vehícu-
lo de lujo sería de un cantante

de corridos tumbados cono-

cido como Jhay Pa.

vehículo eléctrico era conducido por un joven de 23 años,

quien se presume es cantante de corridos
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Chocan camioneta de $2 millones contra casa

en San Miguel Chapultepec; no hubo heridos
JOSEFINAQUINTERO M.

Una camioneta dealtagama marca

Tesla se impactó contra el muro y
el portón de una casa habitación
localizada justo en la esquina de la
calle Capitán Martínez de Castro,
colonia San Miguel Chapultepec,
alcaldía Miguel Hidalgo, sin que
hubiera personaslesionadas.

En la Cybertruck viajaba el can-

tante de corridos tumbados Jorge
Adrián Guarneros Milla, conoci-
do como El Jhay Pa, en compañía

de un hombre de 50 años. Tras el
impacto, ambos bajaron del vehí-
culo, aceptaron su responsabilidad
y señalaron que el seguro cubriría
todos los daños materiales que se

originaron por el incidente.
Tras hablarcon los habitantes del

inmueble, a quienes les informaron
que pronto llegaría el ajustador, El

Jhay Paysu acompañante se retira-
ron para acudiral servicio médico
ser valorados.

Los vecinos relataron que du-
rante la madrugada el vehículo
inteligente, que tiene un valor en el

mercado porarriba de 2millones de

pesos, circulabasobre la calle Pedro
Antonio de los Santosygolpeó una

camioneta Honda, lo que provocó
que perdiera elcontrol y se impac-
tara con la vivienda.

Ante lo ocurrido, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana informóque
policías auxiliares se encontraron
con lacamioneta que fue impactada
a unos metros de donde se estrelló
elTesla, la cual presentaba un golpe
en el costado.

Los uniformados se entrevis-
taron con un hombre de 23 años

quien se identificócomo el conduc-
tor del Teslayque estaba en espera
del representante de la aseguradora
para encargarse de la valuaciónde
los daños ocasionados.

Asimismo, reiteró que asumiría
los costos causados a la vivienda y
a la camioneta que golpeó.
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Según algunas versiones,
el conductor del "resistente
vehículo" se quedó dormido. EL

percance ocurrió a las 3 de la
mañana.Foto Alfredo Dominguez
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Bajovigilancia, bazar
donde hubo intoxicados
Locatarios de la zona en Iztapalapa aseguran que nunca se

habían registrado quejas en el sitio por consumo de alcohol

KEVIN RUIZ

Luego deque al menos 10 personas
resultaran intoxicadas. entre ellas

cuatro menores de edad. por con-

sumo de alcohol en un bar ubicado
al interiordeunbazar en Iztapalapa,
el establecimiento permaneció bajo
el resguardo de lapolicía capitalina,
sin que se interrumpieran las acti-
vidades del resto de los locatarios.

Comerciantes de la zona perma-
necieron herméticos sólo observa-
ron elarribo de los cuerpos deemer-

gencia al lugar de los hechos, de

dóndesalieron las víctimas, quienes
fueron atendidas en el lugar.

Algunas personas señalaron que
el lugar siempre estaba lleno, pero

que nunca había ocurrido ningún
conflicto como el del jueves. "Sólo
fue por los que se pasaron", dijo una

señora en la entrada del bazar, ubi-

cado a unos metros de la estación
Atzintli del Trolebús Elevado

Dijo que nunca habían presen-
ciado algún tipo de conflicto en

ese establecimiento, ni siquiera
reportes por algún problema, por
lo que refirió, sólo se trató de las

personas que el jueves tomaron

alcohol de más.
La Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana atendió un reporte de per-
sonas intoxicadas, pues se presume
la ingesta de alcohol adulterado y

por ello detuvo cuatro empleados
que fueron presentados ante el mi-
nisterio público.

Operativo Cuauhtémoc
En un operativo para desmantelar
chelerías, la Policía Auxiliar, perso-
nal de la alcaldía Cuauhtémocy el

Invea, cerraron un establecimiento
ubicado en la colonia Obrera, en

donde se le vendía alcohol ameno-

res de edad.

Fuentes policiales señalaron que
había reportes de quese vendía dro-

ga en el lugar identificado como Jy
J. además de que se veía a sujetos
armados en motonetas.

En total, se realizaron 4 visitas
de verificación a diversos sitios y
en 3 de ellas se implementaron
medidas cautelares por no contar

con documentos.

Uno de los negociosdenunciados
a través de queja vecinal, sí exhibió
documentos que amparaban su ac-

tividad comercial al momento de la

visita y otros dos resultaron ser ca-

sa-habitación.

El lugar fue clausurado por la
alcaldía de Iztapalapa.
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GUARDAN SILENCIO

Ahogados
los morros

cierran
antro-bazar

KEVIN RUIZ

Luego de que al menos 10 per-
sonas resultaran intoxicadas,
entre ellas cuatro menores de

edad, por consumo de alcohol
en un bar ubicado al interior de

un bazar en Iztapalapa,
blecimiento permaneck ajo
el resguardo de la policía capi-
talina, sin que se interrumpie-
ran las actividades del resto de
los locatarios.

Comerciantes permanecie-
ron herméticos, sin decir algu-
na palabra, sólo refirieron sa-

ber algo al respecto y que ven-

den bebidas alcohólicas, mien-

tras observaban el arribo de los

cuerpos de emergencia.
Algunas personas señalaron

que el lugar siempre estaba lle-

no, pero que nunca había ocu-

rrido ningún conflicto como el
del jueves.

"Sólo fue por losque se pasa-
ron de copas", dijo una señora

en la entrada del bazar ubicado
a unos metros de la estación
Atzintli delTrolebús Elevado.

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana atendió el jueves
pasado un reporte de personas
intoxicadas, pues se presume
la ingesta de alcohol adultera-

do,por lo quedetuvieron a cua-

tro empleados que fueron pre-
sentados ante el Ministerio Pú-
blico.

BAZAR
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ACUEDUCTO DE GUADALUPE

Ultiman a

hombre a

plomazos
El presunto agresor fue

detenido y llevado ante

el MP y en las próximas
horas se determinará

su situación jurídica
NOEL F. ALVARADO

n hombre que es señalado

U de haber ultimado a balazos

a una persona en calles de la

colonia Acueducto de Gua-

dalupe, en la alcaldía Gusta-

VO A. Madero, fue detenido por policías de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana de

la Ciudad de México.

El imputado quedó a disposición de las

autoridades ministeriales de la Fiscalía

General de Justicia de la CdMx y en las

próximas horas se determinará su situa-

ción jurídica.
Mientras los uniformados realizaban

funciones de seguridad y vigilancia en las

avenidas del Temoluco y la calle Ventisca.

en la colonia Acueducto de Guadalupe, es-

cucharon detonaciones de arma de fuego,

por lo que se aproximaron de inmediato al

lugar de donde provenían los disparos.
Al llegar, ubicaron a un ciudadano de

aproximadamente 30 años de edad. sobre

la cinta asfáltica y cuatro personas que

huía del lugar, por lo que, al encontrarse

ante un hecho delictivo, iniciaron la per-

secución de los posibles responsables y

solicitaron los servicios de emergencia.
Metros adelante. interceptaron a un jo-

ven de 20 años de edad, a quien, conforme

a los protocolos de actuación policial, le

realizaron una revisión preventiva, tras la

cual le hallaron un arma de fuego corta

color negro, sin cargador.
Por lo anterior. los policías detuvieron

al hombre. le informaron sus derechos

constitucionales y, junto con lo asegura-

do, lo pusieron a disposición del agente

del Ministerio Público, quien determinará

su situación jurídica.
Cabe mencionar que, al lugar, llegaron

los paramédicos del Escuadrón de Rescate

y Urgencia Médicas (ERUM), quienes
diagnosticaron al ciudadano con lesiones

por arma de fuego en el cuello, el muslo

izquierdo y el cráneo. por lo que lo trasla-

daron a un hospital, donde más tarde el

personal médico confirmó que perdió la

vida.

La víctima fue

trasladada a un hos-

pital, donde más tar-

de perdió la vida

Al detenido le hallaron

un arma de fuego corta,

color negro, sin cargador
/CORTESÍA: ssc CDMX
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POR NO ALINEARSE CON MAFIOSOS

CUMPLEN
SENTENCIA
La víctima recibió cinco disparos que le atravesaron el
cuello y la cabeza; uno de sus agresores fue detenido

TANIA AGUILAR

Jonathan Bayron, de 25 años, fue

ejecutado en la alcaldía Gustavo
A. Madero por sicarios, quienes
lo amenazaron desde hace me-

ses con atentar contra suvida si
no se 'alineaba' con el negocio
de la venta de droga.

La madrugada de este viernes
se lo cumplieron. Al menos cuatro

gatilleros llegaron al exterior de un

domicilio ubicado en el cruce de las
callesTemoluco y la calle Ventisca, en

la coioniaAcueducto de Guadalupe, y
le dispararon aquemarropa, en al me-

nos cinco ocasiones.
Las balas le atravesaron el cuello y

el cráneo. Una ambulancia del Escua
drón de Rescates y Urgencias (ERUM)
se lo llevó gravemente lesionado al

HospitalGeneral de Ticomán, ubicado
en la misma alcaldía.

Jonathan tenía las horas contadas.

Después de ser internado, falleció de-
bido a la magnitud de las lesiones.

Minutos después de la agresión, en

lazona de Ticomán se generó una in-
tensa movilización policiaca, don-

de los oficiales se percataron de
cuatro sujetos que intentaban
escapar.

RESBALÓN. Al iniciar la perse-
cución, uno de los presuntos

agresores, identificado como

Elliot Jonathan, de 20 años,resba-
ló cerca de Andador 51, donde ya no

tuvo oportunidad de correr y fue de-
tenidopor los agentes.

Policías de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) le aseguraron
una pistola calibre milímetros sin nú-

mero de serie, con la leyenda Ruger, la

cual no tenía cargador.

Tanto como el arma

que portaba, fueron puestos a dispo-
sición delMinisterio Público, donde se

inició una carpeta de investigación
por el delito de homicidio doloso por
arma de fuego.

Tras su fallecimiento, la víctima fue
ilevada a la morgue donde se le realiza-
ría la necropsia de ley.

EL DATO
ARMADO
Al ser deteni-
do mientras

corría junto a

sus cómplices,
a Elliot Jonat-
han se le en-

contró un ar-

ma la cual ha-
bía sido utili-
zada en el ata-

que mortal.
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A prisión, 4 narcomenudistas
NOEL F. ALVARADO

Cuatro presuntos narcomenudistas, en-

tre ellos un menor de edad, fueron de-

tenidos por policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de

México en posesión de aparente ma-

rihuana distribuida en dosis, bolsas

grandesy un frasco, además de un arma

de fuego corta.

Los hechos sucedieron cuando los

oficiales que realizaban un recorrido de

vigilancia y prevención en la colonia

Morelos, y se percataron que en la calle

Jesús Carranza y el Eje 1 Norte, una per-

sona manipulaba un envoltorio de plás-
tico como los utilizados para la distribu-

ción de droga quien, al notar su presen-

cia, huyó del lugar.
Con la finalidad de descartar algún

hecho delictivo, los uniformados dieron

alcance al sujeto en el área común de un

inmueble localizado en la misma ubica-

ción, donde observaron a varios sujetos
que tenían en una mesa una hierba ver-

de y seca.

Por tal motivo, los policías detuvieron

a cuatro hombres que se encontraban en

el sitio, de 25, 21, 20 y un adolescente de 16

años de edad, a quienes se les realizó una

revisión preventiva, en apego al protocolo
de actuación policial.

Como resultado de dicha acción, fueron

aseguradas 217 bolsitas de plástico, tres bol-

sas grandes y un frasco que contenían un

vegetal verde y seco con las características

de la marihuana, además de un arma de

fuego corta abastecida con cinco cartuchos

útiles y dinero en efectivo.

Por lo anterior, tras ser enterados de

sus derechos de ley, los posibles implica-
dos fueron presentados, junto con lo ase-

gurado, ante el agente del Ministerio Pú-

blico correspondiente, quien determinará

su situación jurídica.

Tras ser enterados de sus derechos de ley, los posi-
bles implicados fueron presentados, junto con lo

asegurado, ante el MP /CORTESÍA: SSC CDMX
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Implementan Ley Seca
en Xochimilco y Neza por
celebraciones de Día de

Muertos
La alcaldía Xochimilco y el municipio de Nezahualcóyotl
anunciaron la implementación de la Ley Seca con moti-

VO de las festividades del Día de Muertos. Esta medida,
que prohíbe la venta de bebidas alcohólicas en ambas

entidades, forma parte de los protocolos de prevención
durante una de las celebraciones más importantes del

año en México.

Según la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la
alcaldía Xochimilco estableció que la suspensión de ac-

tividades para la venta de bebidas alcohólicas se lleva

a cabo desde las 00:00 horas del 1 de noviembre hasta

las 23:59 horas del 3 de noviembre de 2024.
Este periodo de tres días coincide con la celebración

de Día de Muertos y busca evitar incidentes que com-

prometan la tranquilidady el respeto de los eventos tra-

dicionales en la demarcación, famosa por sus ofrendas,
desfiles y visitas al cementerio.

PRESIDENTE MUNICIPAL AUNUNCIA LEY SECA EN NEZA

Por su parte, en Nezahualcóyotl, en el Estado de Méxi-

co, la Ley Seca se aplicó desde las 00:00 horas del 31 de

octubre hasta las 23:59 del 2 de noviembre.

La medida fue anunciada por el presidente municipal
Adolfo Cerqueda Rebollo, quien subrayó que el objeti-
VO es garantizar la seguridad de la población y prevenir
accidentes derivados del consumo de alcohol, los cuales

podrían afectar tanto a los residentes como a quienes
participan en las celebraciones.

Ambas administraciones indicaron que refuerzan la

seguridad en puntos clave de sus territorios para asegu-
rarse de que la prohibición sea respetada.

BUSCAN PREVENIR ACCIDENTES

En Xochimilco, conocida por su gran afluencia de tu-

ristas en estas fechas, se contará con la colaboración
de elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

para vigilar el cumplimiento de la Ley Seca y brindar

apoyo en los eventos.

En Nezahualcóyotl, se implementarán operativos de

seguridad en conjunto con autoridades estatales para

garantizar el respeto a la normativa y velar por la inte-

gridad de los asistentes.

La Ley Seca en ambas localidades es una estrategia
que busca prevenir accidentes y mantener el orden pú-
blico durante una festividad que congrega a miles de

personas, resguardando así una de las tradiciones más

significativas para la cultura mexicana (Gerardo Ma-

yoral)

Mod

odelo
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El pueblo de

Mixquic inicia

el tributo a sus

santos difuntos
AURELIO SÁNCHEZ

El pueblo de San Andrés Mixquic, encla-

vado en la alcaldía Tláhuac, la afluencia

de visitantes comienza a fluir previo a la

Alumbrada, que se realizará la noche de

este sábado.

La Alumbrada es el evento mas espe-
rado por los habitantes y visitantes nacio-

nales y extranjeros que se dan cita para

vivir está experiencia que quedara en su

recuerdo.

Mixquic, pueblo rico en cultura y tra-

dición que el y 2 de Noviembre se cu-

bre con hermosos colores entre flores

como el zempoalxóchitl, nube, alheli;
calles cubiertas por tapetes de aserrin,
hermosas ofrendas con fruta, pan, pla-
tillos diversos, veladoras; olores del co-

pal y flor.

Este viernes, decenas de personas arri-

baron al panteón del pueblo, que es uno

de los más importantes y simbólicos de la

Ciudad de México.

Los nativos del pueblo acuden al pan-
teón a adornar y tapizar de arreglos flora-

les las tumbas de sus seres queridos.
En Mixquic, cuyo nombre significa

"en el mezquite", los pobladores reali-

zan un auténtico homenaje a sus seres

queridos que se les adelantaron, pues
adornan de flores y limpian la tumba,
además de llevar su comida favorita y

frutas.

Los habitantes realizan casi una fiesta

que ha trascendido fronteras en nuestro

país y también a nivel internacional.

Cada año las familias se encuentran

con sus seres queridos a través de una

celebración, cuyos preparativos inician

dos o tres meses antes en todos los ho-

gares.

Alrededor de 500 elementos de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC Cd-

Mx) se encuentran revisando el recinto y
realizando vigilancias.

Entre, este jueves y este sábado se es-

pera la visita de al menos 2 millones de

personas.

Los habitantes realizan casi una fiesta

que ha trascendido fronteras /CORTESÍA
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En el Panteón
San Nicolás

Tolentino, viven
familiares con

alegría y dolor
el Día de
Muertos

DOCUTES
DATO

PANTEÓN SAN NICOLÁS TOLENTINO

Viven familiares
con alegría y dolor
el Día de Muertos

AURELIO SÁNCHEZ

Como marca la tradición,
los familiares acudieron al

camposanto para limpiar
las tumbas de sus seres

queridos y adornarlas

legría y dolor, estas dos emo-

A ciones se manifestaron entre

los familiares que visitaron a

sus difuntos este viernes en

el Panteón San Nicolás To-

lentino, uno de los tres principales en la

alcaldía Iztapalapa.
"De alegría y tristeza", respondió la se-

nora Amalia Martínez, al ser cuestionada

por La Prensa sobre cómo vive estas fe-

chas en su visita al panteón.
Con las lágrimas rodando por sus meji-

llas, la señora Amalia relata que hace Il

meses su esposo, por eso

está "fresco". "jClaro que sí!, el dolor lo lle-

vamos en compañía de los hijos y nietos".

Por su parte, Mario, quiée es trabaja-
dor en el panteón y tiene a familiares

ahí, dice que estas fechas para los mexi-

canos, "pues es una bella tradición", que

espera no se pierda entre las nuevas ge-

neraciones.

"Es una tradición muy bonita que ojalá
siga vigente porque poco a poco se va aca-

bando está tradición".

Recordó que un momento que le oca-

sionó un dolor fue cuando los seis inte-

grantes de una familia ingresaron al pan-
teón y "todos entraron en una sola fosa.

Fue algo muy triste, porque se fue toda

una familia".

A su vez, Guadalupe Carrillo, entre

llanto, nos dijo que es la primera vez que

visita a sus familiares en estás fecha, por
lo que crece el dolor.

"Es la primera vez que vengo aquí, pero

siempre se siente tristeza", señala.

Este viernes, lde noviembre, que se ce-

lebró a los pequeños difuntos, familias

completas acudieron a visitar la tumba de

su familiar que se les adelantó.

Entre colores y olores de la flor de

Cempasuchil e incienso, las personas
acudieron a este campo santo que se en-

cuentra en avenida San Lorenzo, área fe-

deral.

En un recorrido que realizó La Prensa

se pudo constatar cómo viven los mexica-
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nos estos días, en los que conviven con

sus familiares que ya no están con ellos.

La flor de Cempasuchil, rosas, incien-

SOS y música, además de llevar la fruta y
comida que más le gustaba a su familiar,
la gente da muestra de cómo lleva el re-

cordar a los muertos. Algo que sorprendió
es que ya pocas personas le rezan a su di-

funto. Apenas un par te mujeres con la ca-

beza agachada lo hacían. Hay tumbas que
están en completo abandono y unas más

que son tapadas por la yerba crecida, y

apenas se alcanzan a ver entre las perso-
nas que pasan por ahí.

La gente llegó desde muy temprano
para limpiar y comenzar a adornar la

tumba de su familiar, mientras se escu-

chaba de fondo una melodía.

Este campo recibió a poca gente, que

aprovechó la poca afluencia en el lugar,
aunque es probable que este sábado reci-

ba a más personas.

ÁGUILA CAÍDA
Dentro del Panteón existe uno más donde

se encuentran los pilotos que participaron
en la Segunda Guerra Mundial, en com-

pleto abandono.

Una águila caída, adorna una de las

tumbas que da fe de quienes estuvieron

en ese acto bélico y que integraron el Es-

cuadrón 201. Las tumbas se encuentran

dañadas por el paso del tiempo, las figuras
están despintadas y dañadas, reflejando
el abandono.

CENTRO DE CONTROL

En la entrada del Panteón se instaló un

Centro de Control que revisa los autos que
entran, con el fin de evitar que ingresen
con bebidas embriagantes, palas o alguna
arma punzocortante.

Además, grupos de elementos de la Se-

cretaria de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México (SSC-CDMX) hacen sus

rondines para salvaguardar a los visitan-

tes durante su estancia. También haay
una ambulancia para, en caso de ser ne-

cesario, trasladar a una persona a un hos-

pital cercano.
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DE
COMANDO

Este viernes, 1 de noviembre, que se celebró a los pequeños difuntos, familias completas acudieron a visitar

la tumba de su familiar que se les adelantó; pocos rezaron /FOTOS: DAVID DEOLARTE
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Con la flor de Cempasúchil y música, además de fruta y comida que más le gusta-
ba a su familiar, así la gente muestra cómo sobrelleva el recordar a los muertos
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Vigilan 460
cámaras del
C5 panteones
de la CdMx

AURELIO SÁNCHEZ

En el marco de la celebración del Día de

Muertos, el Centro de Comando, Control,

Cómputo, Comunicaciones y Contacto

Ciudadano (C5) reforzó la vigilancia con la

operación de 460 cámaras en panteones.
Los equipos están instalados en los ac-

cesos o al interior de 72 camposantos, 67

por ciento, ubicados en las alcaldías Izta-

palapa, Xochimilco, Tlalpan y Milpa Alta.

"Las cámaras contribuyen a disuadir

delitos, dar seguimiento a actividades de-

lictivas, y en el apoyo en situaciones de

personas extraviadas, a través de un pro-
tocolo de voceo" señaló Salvador Guerre-

ro Chiprés, Coordinador General del C5.

Recomendó que en casos de extravío

se dirijan a los postes de las cámaras y por
medio de los botones de auxilio hagan el

reporte. Las o los operadores establecerán

un cerco de videovigilancia, coordinarán

con policías la búsqueda y por los altavo-

ces vocearán a la persona perdida.
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ANUNCIA ALCALDE

Fuerza GAM estará
conectado al C5

En materia de seguridad,
vamos a dotar a la alcaldía

de tecnología para
combatir el crimen, dijo
Janecarlo Lozano

AURELIO SÁNCHEZ

a videovigilancia en la alcaldía

L Gustavo A Madero será supervi-
sada desde el Centro de Monito-

reo Fuerza GAM, que a su vez

estará conectada al C5 de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana.

Así lo expresó el alcalde Janecarlo Lo-

zano, quien realizó un recorrido por las

instalaciones del Centro de Comando,
Control, Cómputo, Comunicaciones y
Contacto Ciudadano de la Ciudad de Mé-

xico (C5) en compañía de su titular, Salva-

dor Guerrero Chiprés.
Durante el encuentro entre ambos

funcionarios se compartieron experien-

cias para eficientar el monitoreo de las

cámaras y se pactó la conexión de dicha

tecnología.
Janecarlo Lozano instalará, durante su

administración, 12 mil cámaras de vigilan-
cia en la GAM, con ello se convertirá en la

demarcación más videovigilada de Amé-

rica Latina.

"La alcaldía no cuenta con cámaras de

seguridad para combatir al crimen, como

alcalde voy a colaborar en materia de se-

guridad, vamos a dotar a la alcaldía de

tecnología para combatir el crimen, esta-

mos construyendo un Centro de Monito-

reo donde vigilaremos la seguridad de los

maderenses con 12 mil cámaras".

"La idea es que este centro de Inteli-

gencia esté conectado al C5, esta visita fue

para iniciar las mesas técnicas y la cons-

trucción del Centro de Inteligencia en

GAM, cada quien deberá atender sus deli-

tos, la alcaldía atenderá delitos de bajo
impacto, de proximidad, cuidar el patri-
monio de la gente. El Gobierno de la Ciu-

dad tendrá que atender los delitos de alto

impacto, como narcomenudeo, delin-

cuencia organizada, pero debemos estar

conectados al C5".

De acuerdo con el alcalde, la primera
etapa de las obras de construcción del Cen-

tro de Monitoreo Fuerza GAM deben ser en-

tregadas el 31 de diciembre y, con ellas, una

de las 12 mil cámaras de

Cabe destacar que el C5 opera y moni-

torea las más de 63 mil cámaras de vigi-
lancia que hay en la Ciudad de México

(Sistema Tecnológico de Videovigilancia
STVs y Mi C9lle), con la finalidad de pre-

venir y alertar inmedia-

tamente a las autorida-

des de seguridad y de

emergencias capitalinas
sobre cualquiersituación

de riesgo.

También cuenta con 770 cámaras y

sensores de lectura automática de placas
de automóviles, con las cuáles se puede
detectar de manera inmediata los vehícu-

los involucrados en un delito o que hayan
sido robados.

Al detectar la placa, se activa una aler-

ta en el C5 y se da aviso de forma inme-

diata a los elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC CDMX) más

cercanos a la zona para la detención del

vehículo.

Janecarlo Lozano instalará, durante su admi-

nistración, 12 mil cámaras de vigilancia en la GAM
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on

El alcalde Janecarlo Lozano realizó un recorrido por
las instalaciones del C5 en compañía de su titular,
Salvador Guerrero Chiprés /CORTESÍA: ALCALDÍA GAM
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#C5

BUSCA SER
REFERENTE

PARA LA
SEGURIDAD
El C5 trabaja para convertirse

en una referencia internacional

en materia de seguridad, para

lo cual se requiere de un apoyo

presupuestaly ciudadano.

En entrevista para El He-

raldo de México, el coordina-

dor del C5 capitalino, Salvador

Guerrero Chiprés aseverá que
el organismo es el corazón de

la seguridad de la CDMX, ya

que cuida la integridad de las

personas, no sólo a través de

la vigilancia, sino con atención

inmediata en coordinación con

otras instituciones de Gobierno.

En ese sentido, reveló que la

coordinación metropolitana es

crucial para lograr llevar a cabo

la estrategia de Clara Brugada,
pues permitirá mejorar el diálo-

goyatender de manera oportu-
na cualquiertipo de emergencia.

FRIDA VALENCIA

80

MIL CÁMA-
RAS DEL C5

HAY EN LA

CIUDAD.

FOTO: CUARTOSCURO

AVANCE. Se han ayudado de la tecnología.
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